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En el presente proceso, se reprograma la audiencia de que trata los Artículos 77 y 

80 del CPL que está programada para el pasado 28 de marzo de 2022, y en su 

lugar se fija nueva fecha para el día VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 00 a.m.). Lo anterior por 

reorganización de agenda del Despacho. 

 

 

Las partes, sus apoderados y demás asistentes podrán ingresar el día y hora de la 

audiencia a la sala virtual de “lifesize” a través del siguiente vínculo: 

 

https://call.lifesizecloud.com/11016345  

 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

sld 

Firmado Por:

 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 017

https://call.lifesizecloud.com/11016345


Medellin - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e6e214ad947eb2361e63bff168266fb03a0f1196e53a99aac7a4866131b99516

Documento generado en 11/03/2022 10:06:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


